
 

 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL 

DE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
 

CERTIFICA: 
 

Que en sesión ordinaria del día 1 de septiembre de 2023, se reunió el comité de conciliación y defensa 
judicial, como consta en el acta N° 253 de la misma fecha, en donde se analizó el siguiente caso: 
 
 
DEMANDANTE O CONVOCANTE: JUAN CARLOS FONTALVO PIZARRO 
DEMANDADO O CONVOCADO: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
TIPO PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA 
JUZGADO DE CONOCIMIENTO O 
ENTIDAD CONVOCANTE:  JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 
RADICADO: 080013333002-20200011900 
 
 

DECISIÓN DEL COMITÉ: 
 
Analizada la recomendación presentada por OLFA MARÍA PÉREZ ORELLANOS  y una vez estudiados 
los fundamentos fácticos, técnicos y jurídicos del presente caso, los miembros del Comité de 
Conciliación de manera unánime han decidido NO PRESENTAR FÓRMULA DE ARREGLO O 
CONCILIACIÓN teniendo en cuenta que no obran en el expediente, elementos materiales probatorios 
que permitan acreditar los daños materiales y afectaciones psicologicas reclamadas por los 
demandantes.  
También se evidencia falta de legitimación en la causa por pasiva respecto a la Agencia Nacional de 
Infraestructura, en tanto el tramo vial, donde presuntamente ocurrió el accidente, estaba a cargo de la 
sociedad Autopista del Sol. 
 
 
Para constancia se firma en Bogotá D.C., el 1 de septiembre de 2023. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ALEXANDRA MOSCOSO PÉREZ 
Secretaria Técnica 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial 
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